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La» leyei obligarán en la Penintula, itlai Bateare» y Cana~ 

^à ta» veinte días des» proMitlgavión, si en ellas no te dis- 

f^**iere otra eosa.
Se entiende hecha ta pronmlgaeión ^ día en gw termine ta 

***<rctón delateyenta Gaceta oficial,
'Art. l.” del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓBDOBA PeíBUA.
Un mes..................................... ®
Trimestre. 1 » 8 £5
Seis mesas...............................16 50
Un ello..................................33

Numero twlto, 38 dniimo» de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios gue se manden publicar en 

¡os Boletines Oüoiales se Juin de remitir al Jefe politico res* 

peetivo, por cuyo concluí lo se pasarán á tos editores de los men

cionado» periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

fresitacia del Consejo de Minislras
{Gaceta del 19.)

SS. Hif, el Rey, la Reina Re- j 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real j 
familia, continúan en esta Córte,
®^D novedad en au importante sa- i
lud, j

GOBIERNO CIVIL i
DELA t

^‘HOVLVciA DE CÔHDODA »

Cirouia!' nùinero 3Í62
La noche del lO del actaaî desapa- 

feoieron del cortijo Gil Pérez, dos ye- 
8Ua8 de las sellas que à oontinuaoión 
’® expresan, de la propiedad de don 
^et90 Jiménez, de esta veoindad.

En su virtud, encargo á los señores 
^Íoaldes dt los pueblos de esta provin* 
®*®, Guardia civil, Vigilancia y demás 
'Dependientes de mi autoridad, proce- 
'D®Q á la busca de las citadas oaballe- 
Hae, con el celo que tienen probado, y 
«aso de ser habidaa, las pondrán á dis
posición de eace Gobierno con las per- 
•onas en cuyo poder se encuentren, ai 
®o hiciesen constar en el acto su legí- 
úma procedencia,

Córdoba 19 de Diciembre de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortíz y Casado

Señas de las 'yeguas
Una colorada, de 9 á 10 años, prefia- 

^®t oorba do la pata derecha y con el 
‘‘‘erro M.

Otra de igual polo, de 12 años, luce- 
preñada, con cicatrices en an oosti- 

^r y con el mismo hierro.

MONTES
Núm. 3170

^0 habiendo dado resultado por fal- 
^'D® licitadores la segunda subasta de 

^®StoB sobrantes de la jdehesa Santa

María de Hornachuelos, celebrada el 
12 del actual, se anuncia la tercera ba
jo las mismas condiciones publicadas 
en el Bolbtik Owcixi. de esta provin
cia de fecha 28 de Octubre, excepción 
hecha del tipo, del que se bajará en 
ana tercera parte, quedando para esta 
nueva licitación en 1,800 pesetas.

El acto tendrá lugar en la Alcaldía 
de Hornachuelos el día 3 de Enero 
próximo, á las doce de su mañana.

110 que se hace público en este pe
riódico oficial con arreglo á lo preveni
do en el Reglamento de 17 de Mayo 
de 1865.

Córdoba 20 de Diciembre de 1893.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

MINISTERIO DE HACIENDA

Núm. 3163

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vistas lae consultas formu
ladas por la Dirección general del Te
soro público, el Banco de España, el 
Banco Hispano Colonial, el Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolea de Bilbao 
y otros, acerca de la aplicación del Beal 
decreto de 31 de Octubre último, reía- 
tivo al Timbre especial móvil de 5 
céntimos por 100 que en oumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 43 de la 
vigente ley de Presupuestos generales 
del Estado debe hjarse en cada título 
de renta del Estado ó de valorea indus
triales ó mercantiles qae oironten en 
el mercado, consultas que son, á saber;

1 .” Si el nuevo impuesto dabe apli- 
oarae á todos los títulos de la Deuda 
pública interior, ó únicamente á aque
llos que sean objeto de contratación.

2 .’ Si afecta á los que son garantía 
de contratos.

( 3.’ Qué procedimiento debe en su
¡ caso seguirse por la Dirección del Te- 
1 soro para cumplir el Real decreto por 

lo que respecta á los valores de esta 
clase que existen en la Caja general 
del Tesoro.

4 .® Si se pagarán los cupones sin 
qne vaya unido á ellos la parte del tim
bre correspondiente.

5 .* Si el impuesto es aplicable á las 
Provincias Vascongadas y Navarra, y 
si se hallan exceptuados de él los valo
res públicos emitidos por las Corpora
ciones de dichas provincias y los pro
cedentes de Sociedades industriales y 
mercantiles domiciliadas en las mismas.

6 .® Si lo es igualmente á los títulos 
de la Deuda pública exterior que circu
len en España y á los valores indus
triales ó mercantiles emitidos en Es 
paña que circulen en los mercados ex
tranjeros.

7,” Si loe cupones de la Deuda per
pétua exterior y de los billetes hipota- 
oarios de la isls de Cuba que sean pre* 
sentados al cobro en las Delegucioues 
de España en el extranjero deberán 
llevar todos los del vencimiento de 1.“ 
de Enero de 1894 la parte de sedo co
rrespondiente á los títulos.

8 ." Si las obligaciones hipotecarias 
de primera y segunda serie del ferro
carril de Tudela á Bilbao, cuyos cupo
nes, á oargo de Ia Compañía de los fe
rrocarriles del Norte de España, pue
den ser cobrados en Madrid, Paris y 
Lóndres, se hallan tambien sujetas al 
impuesto.

Y 9.' Si lo están igualmente los bi
lletes hipotecarios da ia isla de Cuba, 
y en caso afirmativo, dónde ha de fijar* 
se en ellos el timbre:

Resultando que instruido el oportu
no expediente por la Delegación del 
Gobierno en el arrendamiento de taba
cos, y pasado á informe de la Direc
ción general de lo Contencioso y de la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado, los tres Centros 
han estado conformes en considerar:

1* Que no cabe establecer analo
gías entre el impuesto de que se trata 
y el que ee oreó por la ley de 30 de Ju
nio de 1892, letra £, basa l?, por cuan
to éste afectaba á la transmisión de 
efectos públicos y valores industriales 
y mercantiles, siendo exigible tantas 
veces cuantas los valores fueran objeto

de transmisión y sobre el valor efectivo 
de la negociación, mientras que aquél 
grava el capital nominal, y lo hace solo 
una Vez al año, independientemente 
de sus distintas tranemisione*, resul
tando de aquí que la sostitución del 
uno pop el otro no implica una mera 
modificación en cuanto al modo, oca
sión y forma de exigirto, sino tronsfor- 
maoión completa y absoluta en la na
turaleza del tributo, sin que á la frase 
“en su lugar„, con que principia el ar
ticulo relativo á la sustitución, pueda 
y deba darse, por consiguiente, otra 
interpretación que la de que el uno 
viene ¿ enstituír al otro para aompen- 
sur los ingresos que debiera haber pro
ducido y de cuyos recursos se priva ai 

, Tesoro al suprimirlo,
2,® Qae dentro del tecnicismo bur

sátil ómoroanti!, un título ó valor cual
quiera se halla en circulación y circula 
en el mercado desdo el mt mentó en 
que por la entidad deudora se expide 
hasta que por la misma se recoge, sin 
qne pueda soetenerse que ese título ó 
valor no oiroula cuando no es objeto de 
contratación, porque uno de los efec
tos que la oironlación produce para 
quien los emite es el del pago de los 
intereses, y éstos se satisfacen cual
quiera que sea la situación del título 
emitido, lo mismo hallándose retenido 
y conservado corno base de renta por 
un particular ó Sociedad, que estando 
en depósito voluntario ó necesario pa
ra garantir un determinado compromi- 
HO ú obligación,

3.® Que siendo un impuesto nuevo 
el de que as trata, están obligados á aa- 
tisfaoerlo lo mismo las Provincias Vas
congadas y Navarra que las demás del 
Reino, y que por mas que eu aquellas 
la forma de exacción y pago pudiera 
ser distinta, no sería justo ni covenien- 
te hacer alteración alguna, atendiendo 
A la ícdole y naturaleza del impuesto 
y por la otase además de intereses á 
que afecta:

Resultando que la Delegsoión del 
Gobierno y la Intervención general de 
la Administración doi Estado se hallaa

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

tambieo con formes en considerar qne 
los títulos de Deuda exterior que oirca 
leo ó se negooieu en España, están, co
rno todos los demás, sujetos al nuevo 
tributo, hallándoee también en esto ca
so las obligaciones hipotecarias de la 
isla de Coba, por el carácter de Deuda 
exterior que tienen, y todo otro valor 
que se baile en iguales condiciones; 
pero siendo solo exigible el correspon
diente al año en que se negocien, pre
senten al cobro ó sean objeto de algún 
acto que determine en circulación en 
el mercado de la Península é islas ad
yacentes?

Resultando, por último, que ambos 
Centros directivos, atendiendo à lo 
considerable del número de títulos que 
la Caja general de Depósitos y el Ban
co de España tienen en depósito, en
tienden qne sería conveniente se les 
facultara para satisfacer á metálico el 
impuesto correspondiente á loa mis
mos;

Considerando que el verbo circular 

dustriales y mercantiles que circulen 
en el mercado, sean ó no objeto de 
contratación, y ya se hallen constituí- 
líos en depósito necesario ó volunta 
río, ó en poder de sus dueños, sin ex- 
ceptuar los que circulen en las Provin 
oías Vascongadas y Navarra, cualquie 
ra que sea su procedencia,

2 .” Que Ias inscripciones instrang- 
feriblea de renta perpetua á favor de 
Corporaciones civiles y edesiástioi s y 
la Deuda amortizable de propiedad del 
Banco de España, mient'as no obten
gan la libre circnlaeión, estarán exen
tas del impuesto.

3 .“ Que en los títuloa cuyos cupo
nes no entaionen con éstos, ya por ha
llarse colocados al pie de los mismos 
en líneas horizontales ó por cualquier 
otro motivo, debe fijarsa el timbre ín
tegro al dorso del titulo.

d(.“ Que los títulos ao la Deuda ex
terior, los billetes hipotecarios de la is
la de Cuba y loa valores industriales y 
mercantiles, cuyos capones ae puedan 
cobrar en España ó en el extranjero, 
según donde al efecto sean presenta
dos, devengarán el impuesto cuando 
circulen en España, no puliendo por

tanto ser admitidos á la oontiatación 
en los mercados de la Peninsula é islas 
adyacentes, ni en depósito en Ia Caja 
genjral del Tesoro, Banco de España, 
ni otro cualquier establecimiento, sin 
que lleven el timbre correspondiente 
al respectivo año económico fijado al 
dorso del titulo.

b." Que el Banco do España, como 
cualquier otro Banco ó Suciedad de de 
pósitos y desoueutus, pueden pagar á 
metálico el impuesto correspondiente t 
á las Deudas y valores que tengan en > 
custodia ó pignoración, á cuyo efecto 
presentarán una liquidación autoriza
da, en la que figuren los saldos que 
de BUS respectivas cuentas resulten por 
los distintos conceptos de depósitos y 
piguoración, y sobre la suma que for
men liquidarán y determinarán el im
porte del impuesto, quedando obliga
dos á poner al dorso de loa títulos, al 
ser devueltos á los imponentes, un ca
jetín haciendo constar el pago del im- 
puoslo, y deacoobaudo á tos interesa- 
doa el importo de aquél al hacerlea el 
pago de tus intereses. Estas liquidaoio- 
nea se presentarán y harán efectivas 
en 1 “ de Enero por loa títulos y valo

res cuyos vencimientos sean trimestra
les, y en 1.“ de Abril por los que sean 
semestrales y correspondan á esta mes 
y al de Octubre.

6.“ Que la Caja general de Depósi' 
tos exija y cobra do Jos imponentes » 
metálico el valor del impuesto al reali
zar el pago de loa intereses ó al devol
ver el capital, haoíéndolo constar eu 1* 
factura de cobro, y estampando a! dor
so del título un cajetín que acreditó el 
pago del tributo.

Y 7,“ Que están sujetos al pago del 
impuesto las Deudas emitidas por 1*8 
Diputaciones provinciales y Ayunta- 
mientOB, debiendo cuidar dichas Cor
poraciones de que al preeantarse cada 
título al cobro da sus intereses del pri
mer vencimiento del año tengan adhe
rido aldorso el timbre correspondiente.

De Real ord en lo comunico á V. I- 
para su cumplimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Diciembre da 1893,— 
Gtimazo,

Sr. Delegado del Gobiaruo en al 
arrendamieuto de tabacos.

{Gaceta del Í8 de Dicievibre de Í898.)

aplicado á los valores públicos, indus
triales ó mercantiles de que tratan los 
números 1.’ y 2.“ del artículo 67 del 
Código de Comercio, no pu- de tener 
otro sentido que al que le dieron el ar
tículo 6." de la ley de 9 da Diciembre 
de 1881, el 26 del Real d-oreto de 31 
de Mayo de 1882 y los artículos 28 y 
29 dal reglamento de Boisas de 31 de 
Diciembre de 1865:

Considerando, no obstante esto, que 
la denominación de valores oiroulantes 
atribuida por las leyes á loa títulos 
mencionados, se deriva principal men
ta de en calidad de efecto al portador, 
cuya tranBiniaión jurídica es baca por 
la mera entrega, y cuyos demás atri
butos están claramente definidos en el 
art. 545 fiel Código de Comercio:

Considerando, en consecuencia, que 
desde el momento en qne los valores 
mencionados pierden sus principales 
condiciones, ya por haber sido trans
formados an inscripciones intransferi
bles, ya perqué leyes ó disposiciones 
especiales impidan su negociación, de
ben perder también el carácter de cir
culantes para todos los efectos del im
puesto:

Considerando que en erta situación 
se hallan las inscripciones in transfe. 
ribles pertenecientes á Corporacio 
nes civiles y eclesiásticas hasta el mo
mento en que, previas las formalida
des administrativas y canónicas, se 
autorice su conversión en títulos al 
portador, y que lo propio acontece á 
los valores entregados al Banco de Es
paña, en virtud del Convenio de 10 de 
Diciembre de r881, pues este Esta 
bíeoimiento, por la legislación á que 
está sometido, no puede, sin ciertas 
solemnidades, negooiarlos;

El Rkt (Q, D. G.), y en su nombre 
la Rkina Regente del Reino, de acuer
do en lo principal con lo propuesto 
por la Delegación del Gobierno en el 
arrendamiento de tabacos y la Ínter- 
venoión general de la Administración 
del Estado, se ha servido resolver:

1-® Que el sello ó timbre represen
tativo del pago del impuesto do circu
lación debe aplíoarse á todos loe títulos 
do renta del Estado y á los valores in-

Administración de Hacienda de la provincia de Córdoba

NUMERO 3161

IMPUESTO SOBRE FABRICaÇION DE ALCOHOL UE VINO.-PRESUPUESTO DE 1893-1894-

Lista cobratoria de patentes de elaboración que esta Administración forma en virtud de lo dispuesto 
en el art. 46 del Reglamento para la imposición, administríición y cobranza del impuesto especial sobre el 
alcohol, conforme á las relaciones juradas presentadas por los fabricantes de esta provincia, según previene 
el art. 27 del Reglamento de 29 de Agosto de 1893.

Número 
de 

orden NOMBRES Pueblo donde radica laíábrica CALLE
C 110^'1

Pts. ota.

1 D. Ernucisco Moreno Ruiz Doña Mencía Nueva 12 86 40
2 Felip© Gan Cubero Turres 9 67 60
3 José Vargas Calvo Villaviciosa 73
4 Gabriel de Lara Lucena Hidalgo 14 82 80
5 José Calvo Muñiz Cebra Buitiago 2 72
6 Juan de Dios Calvo Mariscal Las Porras 5 63 36
7 D." Marla Josefa Quijalvo Casel lo de Barahona 18
8 D. Francisco Solano Salas Montilla Santiago 180
9 Gabriel Esoribano Caballo Rambla ValóDznela 72

10 Rafael Hidalgo Posadas Gaitán 46
11 Joaquín Ruiz Montilla Santa Brígida 18
13 Rogelio Serrano Almedinilla Plaza 60 49
13 Alfonso Serrano Priego Pago de Leones 72
14 Juan Raigón Millán Rambla Iglesia 22 y 24 66 62
15 Pedro Lavela Lucena 66 60
16 Tomás Vergara Cubero Doña Mencía Pósito 9 66 62
17 José L. Vergat a Moreno Granada 31 69 84
18 Manuel de Gan Cubero V. Sacramento 46
19 José María Campos Launae Hospital 10 34 66
20 D.® Rosario Vargas y Vargas Llana 5 43 20
21 Crietína del Real y Pino P. Mayor S2 84 60
22 D. Franciaco Ruiz Padillo Borrallo 72
23 José Montero CaUat Priego Solano 6 60 40
24 Miguel Aguilera Valverde Puerta Grande 68 40
25 Manuel Monjas Rute Agua 90
26 Juan Bautista Galisteo Alba Priego Santa Ana 104 40
27 Rafael Delgado Serrano Cabra 66 60
28 Siaenaudo Camacho Callejón 63
29 Juan Antonio Ruiz Ayala Lucena 7 63
30 José González Linares 64 80
31 Franoisoo Toro Pérez Aldea SagriUa 43 20
32 Manuel 4dolfo Reina f) Kl

TOTAL....................................... 2123 38

Importa esta lista cobratoria las figuradas dos mil ciento veinte y tres pesetas treinta y ocho cénti
mos.

Lo que se publica por medio de este periódico oficial para conocimiento de los interesados y en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 47 del Reglamento de 28 de Agosto de 1893.

Córdoba 15 de Diciembre de 1893.—El Administrador, P. 0., Pelegrín Guirigueí.
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22 DE DICIEMBRE DE 1893

Iilmih Ile Hante te la pTiDEía te Carteta
NÚMERO 3164

SECCION DE TENEDURIA
MES DE ENERO

^ELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas*y rústicas, cuyos descubiertos 
han vencido y vencerán en las fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días pre— 
'lisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos, procederá la Administración á incautarse de la 
hnca afecta al descubierto, con arreglo à lo prevenido en el Real Decreto de 20 de Julio de 1877.

^4100^0 
. de 
‘"'■cetario. Procedencia

Clase de 
la finca

Pueblo de vecia' 
dad del deudor NOMBRE DE LOS DEUDORES

FECKl DE LOS VEKCIHIEKTOS
Plazos 

que deben

Importe 
del débito

Término donde 
radica la finca

Epoca 
i que pertenecenDía Mes Año Pesetas eta.

4497
1542 Propios Rústica Cabra D. Joan Arellano Olivares 7 Enero 1894 10 114 Cabra Posteriores al76

BeafCtein» Priego Félix Muñoz Ruiz 9 9 5 1832 50 Priego 9 9
532
585
^® 6

Clero n
ji

Gallete

Villa del Rio

Antonio Ortega Laqee
El mismo
D. Barmé. Castro Serrano

10
n

14

»
9
9

5
5

19

107
134
300

60
90

Cañeta

Villa del Río

9

9

9

9

9

9
/62
*168 BeieiicMKÍi Urbana Lucena Migael Garrido Galiano n n n 7 al 10 4^40

10
70

Lucena 9 9

Propios Rústica Vil!.*de Córdoba Bartolomé Rojas Toril 
Pedro Zamora Cámara

» n 5 
Ó

178
101

Ad*aún2 9

9

9

9

Clero Censos Jaén Francisco Coello 16 n 10 234 37 Castro 9 53

4660 
4662 
4663
4670 
^671 
1544
1225 
4606 
4666

I» 
Propios

n
«
TI 

BíOfíictofii

n 
Rú'tica

» 
n
n

-l

Vill.'deCórdoba
n
H

n
•»

Priego

El mismo
0. Francisco Rey Cerro
El mismo
El mismo
El mi.smo
El mismo
D. Franc* M. Expósito

n

»
1»
»
n

16

9 

n

9

1» 
n
9

•1

9

9

9
9

9
9

lO 
6
6 
5
5 
6
5

234 87
46 70
47 70

127 70
135 20
167 60
476

9 

Adamuz
9

9 

»

9

Priego

9

9

9

9

»1
9

9

9 
76
9

9

9

9

9

Id. Censos Urbana Lucena Rafael Huímeyer Rojas 18 9 » 7 66 Lacena 9 9

Propios Rústica Vill.'deCórdoba Pedro Zamora Cámara I* tf 9 6 216 70 Adamuz 9 9
Juen García Torralvo )| 6 38 70 9 9 9

4667
4665
4604

n

n rt
» Gaspar Rey Redondo

El mismo
El mismo

h

9 9 

:

5
4 y 6

6

88
68

21.5

10
20
40

9 

9 

r

9

9

9

9

9

9
4659 D. Pedro Zamora Cámara n a 6 86 40 9 9 9
4654 El mismo 9 6 138 10 9 9 9
4670 n

priego D. Manuel Ariza García 20 n 9 10 53
60

Priego 9 9
1543
8044 BendiccDcia 

Clero
W t» Cristóbal Machado 

Félix Ferez Luque
21
24

9
9

6 
ó

700
44

9

9

9

9

9
9

997 Lucena Rafael Soto Ortiz 26 n 9 17 el 20 426 Lucena 9 58
4669 _ TI

Propios 
Clero

Vill.'deCórdoba Bartolomé Vigorra 27 rf 9 2 al 5 278 80 Ademuz 9 76
^357

* Montilla Tomás Muñoz SU 9 9 17 60 Santaella 9 9

Córdoba 19 de Diciembre de 1893.-E1 Interventor de Hacienda, José F. Jáudenes.

AYUNTAMIENTOS
PALENCIANA

jj Núm. 8171
’** ^uaa Manuel Hartado Kamlroz, Alcalde 
''institucional del Ayuutamiento de esta

^ago saben que debiendo proceder- 
j® ®u breve por el Ayantanoiento y 
f^’^U pertoial de esta población 4 la 
^^ojaoióu del apéndice al emillara- 

^'®^tû de la riqueza inmueble, cultivo

S^nadería de este término municipal, 

que ba de servir de base para la derra
ma de la oontribuoWn territorial del 
próximo alio económico de 1894 á 93, 
se anonoia 4 los interesados que desde 
hoy hasta el 16 del mas entrante, pue
den presentar en la Secretaría da la 
Corporación las oportunas relaleolo* 
ne» juradas de las alteraciones que ha
yan sufrido en su riqueza contributiva, 
acompaftadas de los títulos correspon
dientes,en conformidad con el Regla- 
monto de 30 de Septiembre de 1885;

00 Ia inteligencia de que trascurrido 

dicho plazo no se admitirá ninguna.

Lo que se anuncia al público para la 
general inteligencia.

Palenciana 15 de Diciembre de 1393.
—El Alcaide, Juan Manuel Hurtado.
— P, 3. M,, Bernardo 0. Cabello, So- 

ore tario.

JUZGWOS
CORDOBA

Núm. 3116
Don Francia no Fernandez Vior, Jaez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente que se insertará ea 

la Gaceta de Madrid y Boletín Ojioial 
de esta provinoia, ae cita, llama y em
plaza al procesado Antonio Atiza Na
varro, natural y vecino de Montilla 
y de las st fias que á continuaoión a»
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